
 

 

GestionARTE: Fondos de incentivo a proyectos culturales locales.  
- Centros MEC Soriano -  

Desde la coordinación departamental de Centros MEC Soriano, proponemos trasladar a la 

sociedad civil organizada (con o sin personería jurídica) la toma de decisiones en relación al 

presupuesto asignado para la realización de actividades culturales.  

Además de favorecer y  dinamizar la gestión de iniciativas locales, como política pública en el 

territorio, apostamos a esta modalidad promoviendo la cultura como un derecho para todas las 

personas y como poderosa herramienta de participación ciudadana. 

 

La propuesta está dirigida a organizaciones de la sociedad civil de las siguientes localidades 

del departamento de Soriano donde hay Centros MEC: 

➔ Agraciada 

➔ Cañada Nieto 

➔ Villa Soriano 

 

La iniciativa consta de dos partes: 
(I) Una de carácter informativa y formativa, donde se abordarán nociones básicas de 

formulación de proyectos.  

(II) Una segunda parte que consistirá en la presentación de proyectos que serán evaluados por 

un tribunal externo a Centros MEC, del cual será seleccionado uno en cada localidad 

participante, para la adjudicación de dinero público para su ejecución.  

 

1. Podrán presentarse a este llamado personas mayores de 18 años residentes de la 

localidad a la cual aplica, exceptuando personas que mantengan vínculo laboral con 

Centros MEC.  

2. La persona responsable del proyecto deberá tener una cuenta en el BROU. 

3. Al finalizar la ejecución del proyecto deberá entregarse un Informe de revisión limitada  1

justificando los gastos realizados.  

1 La rendición de gastos del proyecto debe ser realizada por un contador público, según Ordenanza nº 77 del 
Tribunal de Cuentas de la República y normas establecidas por la Contaduría General de la Nación. El pago al 
profesional deberá salir del fondo adjudicado al proyecto.  

 



 

4. Las actividades que surjan desde el proyecto no deben tener fines de lucro y deben ser 

abiertas y gratuitas para el público. 

 

A la hora de evaluar se tendrá en cuenta: 
➔ Incorporación de recursos artísticos como herramienta para lograr los objetivos 

➔ Identidad local. 

➔ Innovación de la propuesta. 

➔ Paridad de género en la integración del equipo.  

➔ Formulación del proyecto. 

 

Los plazos manejados para GestionARTE son: 

 

➔ Reuniones informativas y formación básica en formulación de proyectos: 5 y 6 de julio.  

➔ Postulaciones: 10 al 31 de julio. 

➔ Evaluación y selección: 1 al 15 de agosto. 

➔ Fallos: 16 de agosto.  

➔ Ejecución: de octubre a diciembre de 2019.  

 

GestionARTE  brindarà hasta $50.000 (cincuenta mil pesos uruguayos) a un único proyecto por 
cada localidad ( Agraciada, Cañada Nieto y Villa Soriano), siendo inapelable el fallo emitido por 
el jurado. 
Por consultas e información solamente a través de la casilla:  

gestionartemec@gmail.com 
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